
Señores 

JUECES LABORALES EN ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR CESAR 

E. S. D.  

 

 

REF. ACCION DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL URGENTE 

PARA EVITAR UN DAÑO IRREMEDIABLE.  

ACCIONANTE:  NELVIS LIN BLANCHAR ARIAS 

ACCIONADOS: CONSEJO DIRECTIVO de la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DE CESAR- CORPOCESAR 

 

 

NELVIS LIN BLANCHAR ARIAS, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 49.787.202 Expedida en Valledupar, 

actuando en representación  de las mujeres y en nombre propio, por 

medio del presente escrito ante usted, con todo respeto presento acción 

de tutela contra el CONSEJO DIRECTIVO de la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DE CESAR- CORPOCESAR (entidad el 

orden nacional), presidido por el señor JORGE LUIS FERNÁNDEZ 

OSPINO, o quien haga sus veces, para que, bajo el amparo del Art. 86 

de la C.N., se sirva PROTEGER EL DERECHO CONSTITUCIONAL A 

LA IGUALDAD Y PARTICIPACION EFECTIVA DE LAS MUJERES 

(INCISO SEGUNDO DEL ARTICULO SEXTO DE LA LEY 581 DE 

20001 ).  

PETICION: 

 

PRIMERO: Respetuosamente se solicita al señor Juez Constitucional 

que ordene al CONSEJO DIRECTIVO DE CORPOCESAR-   que en el 

término de 48 horas rehaga la lista de candidatos aspirantes a ser 

elegidos como Director de CORPOCESAR-   incluyendo el porcentaje 

que exige la norma para garantizar la participación efectiva de las 

mujeres.  

 

HECHOS: 

 

1. El Consejo Directivo de CORPOCESAR-   es el competente para 

conformar la lista de candidatos para elegir al nuevo Director de 

CORPOCESAR-, con esta lista se brinda la oportunidad a los 

candidatos a que hagan conocer su propuesta y el Consejo Directivo 

escoja al que considere que por méritos es el mejor.  

 

2. El día 14 de septiembre de 2023 el CONSEJO DIRECTIVO de la 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CESAR-

CORPOCESAR-   publicó una CONVOCATORIA, firmada por el Doctor 



ANDRÉS FELIPE MEZA ARAÚJO Presidente del Consejo Directivo 

para las personas que deseen inscribir su hoja de vida para postularse 

para Director de CORPOCESAR-   para el periodo primero de enero de 

2024 a 31 de diciembre de 2027.  

 

3. Según el cronograma de la convocatoria (ANEXA COMO PRUEBA) 

el cierre de las inscripciones fue el 17 de octubre de 2023. Ese día se 

levantó el acta para verificar las hojas de vida de los inscritos: un total 

de 43 inscritos de los cuales 34 son hombres y 9 mujeres.  

 

4. Conforme al cronograma el COMITÉ EVALUADOR el 20 de octubre 

de 2023 siendo las 6:00 p.m. publicó el acta con los resultados de la 

revisión de las hojas de vida que supuestamente cumplen con los 

requisitos para postularse como Director de CORPOCESAR-.  

 

Según este resultado sólo 41 inscritos cumplen con los requisitos 

mínimos once hombres y solo dejando en participación 8 mujeres y 

siendo 33 hombres los participantes.  

 

5. Según el cronograma para el día 27 de octubre de 2023 a las 8:30 

a.m.; es decir, el próximo viernes. El Consejo Directivo escogerá   de 

los inscritos habilitados al nuevo Director.  
i 

6. El proceso de conformación de la lista de candidatos a ser director de 

CORPOCESAR-   viola la Ley de cuotas por cuanto la lista la conformó 

con hombres dejando por fuera a las mujeres.  

 

7. La conformación de la lista objeto de censura, no es el resultado de 

un concurso de méritos sino de una conformación con personas 

interesadas se inscriban, pero no deja claro que en esta lista deben 

garantizarse la participación efectiva (no aparente) de las mujeres. Y en 

esta escogencia solo participa el Consejo Directivo de CORPOCESAR-   

que desde la convocatoria no toma las medidas necesarias para 

garantizar la real participación de las mujeres. Para que las mujeres 

sean tenidas en cuenta, la convocatoria debió ser más efectiva en la 

publicación e invitación como por ejemplo acudiendo a la academia, a 

las organizaciones de mujeres; y en fin ser creativos para cumplir con 

la ley de cuotas. 

 

MEDIDA PROVISIONAL URGENTE 

 

Se sirva ordenar al CONSEJO DIRECTIVO DE CORPOCESAR-   como 

medida provisional, que mientras se decide de fondo la presente acción 

de tutela se suspenda el proceso de elección del Director General de La 

Corporación Autónoma Regional del Cesar - CORPOCESAR-   



 

SUSTENTO DE LA MEDIDA PROVISIONAL 

 

La medida provisional de aplazar ocho días, hasta que decida de fondo 

la acción de tutela, la fecha de nombramiento no afecta en nada el 

proceso de escogencia del nuevo director por cuanto el nuevo director 

se posesiona el primero de enero de 2024, y como tal no hay ningún 

afán para el citado nombramiento y es más, crea muchas suspicacias 

que se haga en plena semana electoral, donde cuatro de los integrantes 

del Consejo Directivo son alcaldes municipales de CESAR-   

 

La presente acción de tutela se presenta el día 24 de octubre de 2023 

y conforme a los términos el fallo probablemente se estaría expidiendo 

el 03 o 04 de noviembre, diez días después de haberse elegido el nuevo 

director conforme al cronograma establecido por el Consejo Directivo, 

se harán creado derechos adquiridos al ganador.  

 

El Decreto 2591 de 1991, decreto reglamentario de la acción de 

tutela, el cual dispuso: 

 

 “ARTÍCULO 7° Medidas provisionales para proteger un derecho. 

Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo 

considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la 

aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere.  

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la 

ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos 

e inminentes al interés público.  

 

En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo 

a favor del solicitante. La suspensión de la aplicación se notificará 

inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud por 

el medio más expedito posible.  

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 

medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho 

o a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los 

hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso.  

 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente 

fundada, hacer cesar en cualquier momento la autorización de ejecución 

o las otras medidas cautelares que hubiere dictado.” Adicionalmente, la 

Corte Constitucional ha expuesto en reiteradas ocasiones, como 

estudió en el auto A-680 de 2018, que procede el decreto de medidas 



provisionales cuando se satisfacen los siguientes requisitos: “(i) Que la 

medida provisional, para proteger un derecho fundamental o evitar 

perjuicios ciertos e inminentes al interés público, tenga vocación 

aparente de viabilidad por estar respaldada en fundamentos fácticos y 

jurídicos razonables, es decir, que tenga la apariencia de un buen 

derecho (fumus boni iuris); (ii) Que exista un riesgo probable de que 

la protección del derecho invocado o la salvaguarda del interés público 

pueda verse afectado considerablemente por el tiempo trascurrido 

durante el trámite de revisión, esto es, que haya un peligro en la demora 

(periculum in mora); y (iii) Que la medida provisional no genere un daño 

desproporcionado a quien afecta directamente”.  

 

En el caso concreto, El fallo de la presente acción de tutela estaría 

saliendo ocho días después de haberse elegido el nuevo Director 

conforme el cronograma previsto. Es decir, la petición es viable y está 

respaldada por suficientes fundamentos fácticos y jurídicos razonables; 

existe un riesgo de dejar por fuera la participación de la mujer sin 

justificación alguna siendo que las mujeres pueden convertirse en una 

excelente opción para ser directoras de CORPOCESAR-   dadas las 

altísimas calidades personales, técnicas y profesionales con las que 

cuentan; existe un riesgo en la demora de la decisión de fondo; y la 

medida no genera ningún daño porque la elección perfectamente puede 

hacerse en el mes de noviembre porque el nuevo director empieza su 

periodo el primero de enero de 2024.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1- Sustantivos (Normas Violadas): - Artículo 23 de la Constitución 

Política de Colombia. –  

 

Ley 581 de Mayo 31 de 2000, Por la cual se reglamenta la adecuada y 

efectiva participación de la mujer en los niveles decisorios de las 

diferentes ramas y órganos del poder público, de conformidad con los 

artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Nacional y se dictan otras 

disposiciones) en su artículo 6 así:  

 

ARTÍCULO 6. Nombramiento por sistema de ternas y listas.  

 

Para el nombramiento en los cargos que deban proveerse por el sistema 

de ternas, se deberá incluir, en su integración, por lo menos el nombre 

de una mujer.  

 

Para la designación en los cargos que deban proveerse por el sistema 

de listas, quien las elabore incluirá hombres y mujeres en igual 

proporción. (resaltado fuera del texto original) Tal como se desprende 



de la conformación de la lista de aspirantes a ser director de 

CORPOCESAR-, en ella solo aparecen nueve mujeres siendo que es 

obligatorio cuando se trata de mera conformación de listas para lo cual 

no se aplica el mérito, pues solo es eso, conformación de una lista.  

 

Este proceder vulnera de manera flagrante la ley en cita y como tal 

necesario es que se vuelva a conformar la lista incluyendo a las mujeres 

como lo establece la norma.  2- Procesales: Artículo 86 de la C.N. 

reglamentado por el Decreto 2591 de 1991 y demás normas 

concordantes  

JURAMENTO 

 

En cumplimiento al Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto 

bajo la gravedad del juramento que no he presentado ninguna otra tutela 

por los mismos hechos.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito al señor juez se sirva tener como tales y darle pleno valor 

probatorio a las siguientes: 

 

 I. DOCUMENTALES  

 
1. Copia de la convocatoria.  

2. Copia del acta de personas que presentaron las hojas de vida.  

3. Copia del acta de personas habilitadas para participar en la elección de 

Director de CORPOCESAR-    

    4. Copia de los estatutos de CORPOCESAR-   

  

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en el correo:   las recibiré en el correo electrónico 

guajiro2021@hotmail.com  

 

La entidad accionada al correo Dirección:  Km 2 vía La Paz. Lote 1 U.I.C 

Casa e´ Campo. Frente a la feria ganadera Valledupar- Cesar, Email: 

atencionalciudadano@corpocesar.gov.co 

notificacionesjudiciales@corpocesar.gov.co  

 

 

 Atentamente  
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